
Dist.:VRAC,FCEH,OGA,OGP,OGRH,Cont,Tes,Abastec,Upp,lnt,Arch..(2).
mpc.

Regístrese,comuníquesey archívese.

ARTICULOCUARTO.-Autorizar a los jefes de lasOficinasGeneralesde Administración y de Planificacióncumplir con lo
dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura funcional programática, cadena de gasto y
fuentes de financiamientos de los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional del Ejercicio
Fiscal2015.

ARTICULOTERCERO.-Precisarque el docente mencionado en el artículo precedente, tiene diezdíashábiles,a partir del
día siguiente de la ejecución del presente dispositivo legal, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado, y la
rendición de cuanta documentada de los viáticos otorgados por comisión de servicio, en la Oficina General de
Administración (OGA)y el informe de suviaje en el Rectoradocon copia a la FCEH.

ARTICULOSEGUNDO.-Otorgar, a don Rommel ErwinQuintanilla Huaman,pasajeaéreoen la ruta Iqultos/Lima/lqultos,
y tres díasde viáticos por comisiónde servicio.

ARTICULOPRIMERO.-Autorizar el viaje en comisión de servicio, a la ciudad de Lima del 26 de noviembre al 01 de
diciembre de 2015, de don Rommel Erwin Quintanílla Huaman, docente auxiliar a tiempo completo, asignadoa la
Facultadde Oenciasde la Educacióny Humanidades, para los finesexpuestosen la presente resolución rectoral.

SERESUELVE:

Enusode lasatribuciones que confieren la Leyn. o 30220y el Estatuto de la UNAP;

De conformidad con el artículo 83° del Decreto Supremo n·O005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Carrera
Administrativa, y la Leyn. o 30281de presupuestodel Sector Públicopara el Año Fiscal2015;y,

Que, por las razonesexpuestas,es procedente atender lo solicitado por la decana (e) de la Facultadde Cienciasde la
Educacióny Humanidades;

Que, la comisión de servicio es el desplazamientotemporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta
por la autoridad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad
alcanzadosy que estén directamente relacionadascon los objetivos institucionales. No excederá, en ningún caso,el
máximo de treinta díascalendariopor vez;

Que, mediante Oficio de visto, doña Nilda Manuela RodríguezMera, decana (el de la Facultad de Cienciasde la
Educacióny Humanidades,solicita al rector autorizar y financiar el viaje en comisión de servicio,a la ciudad de Limadel
26 de noviembre al 01 de diciembre de 2015, de don Rommel Erwin Quintanilla Huaman, docente auxiliar a tiempo
completo, asignado a la Facultad antes mencionada, con la finalidad de realizar coordinaciones en la Pontificia
UniversidadCatólicadel Perú- PUCP, referente al programa de titulación en educación;

CONSIDERANDO:

ElOficio n.O0961-FCEH-UNAP-2015,presentado el 29 de octubre de 2015, por la decana (el de la Facultadde Ciencias
de la Educacióny Humanidades,sobreautorizacióny financiamiento de viaje;

VISTO:

Resolución Rectoral n.? 1144 -201S-UNAP
Iquitos, 30 de octubre de 2015
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